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Previo a resolver respecto de la entrega de oficios de levantamiento de aprehensión a 
quien funge como apoderada del deudor, solicitada vía electrónica en horario hábil del 14 
de diciembre de 2020, acredítese por aquella la autorización del demandante para que la 
misma retire dichos oficios. 
 
Lo anterior en el entendido que claramente se señaló en providencia del 10 de diciembre 
de 2020: 
 

“SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de la APREHENSIÓN decretada sobre el bien trabado dentro del 

presente asunto, que recae sobre el automotor de placas WLU-524. Secretaría libre los oficios a las 

autoridades competentes.  

 

TERCERO: OFICIAR al parqueadero SIA COLOMBIA para que proceda a la entrega del vehículo al 

representante legal de BANCOLOMBIA S.A., o en su defecto al apoderado judicial facultado especialmente 

para recibir a nombre de la sociedad dicho vehículo. Ofíciese” 
 
No habiéndose habilitado en ningún acápite, la entrega del rodante al deudor o los oficios 
a la apoderada del mismo. 
 
    NOTIFÍQUESE.()  

Cmt     
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La presente providencia fue notificada por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO No.41 del 16 de diciembre 2020 
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